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Cuernovoco, Morelos, o once de septiembre de dos m¡l

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/272/2023, promovido por  

 , por su propio derecho, en contro de lo

Coordinodoro Administrolivo de lo Secrelorío de Seguridod

Públicq del Municipio de Cuernovocq, Morelos, y otros

quloridodes del mismo Municipio, lo que se hoce ol tenor de los

siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

cotorce de diciembre dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo iniciol en contro de lo outoridod demondodo, nonó

como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letrc se insertosen; expresó los rozones por los que impugno

el octo; y concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Auio de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho quince

de diciembre del oño dos míl veintitrés, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su contro. Se tuvo como pruebos de su

porte los documentoles que onexó o su demondo.
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3. conlestoción de demondo. Procticodos que fueron ros

emplozomientos de ley, medionte outo de fecho dos de febrero

del oño dos mil veinticuotro, se tuvo o los outoridodes

demondodos, dondo contestoción en fiempo y formo, se mondó

dor visto o lo porie octoro poro que monifestoró lo que o su

derecho correspondiero, osimismo se le concedió el término de
quince díos poro omplior su demondo.

En ese ocuerdo, se precisó que los denominociones ociuores y

correctos de los outoridodes demondodos de lo Secretoríc de

Protección y Auxilio ciudodono, son: "Titulor del deportomento de
Recursos Humonos de lo secretorío de protección y Auxilio

Ciudodono; Director Administrotivo de lo Secretcrío de protección

y Auxilio ciudodono y Directoro Generol de Recursos Humonos del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos".

4. Desohogo de visto. Medionte outo de fecho quince de febrero

de dos mil veÍniicuotro, se iuvo por desohogodo lo visto que se le

mondó dor ol demondon-e, respecio de ro contestoción de
demondo.

5.- Aperluro deljuicio o pruebo. En rozón de que el demondonte
no omplió lo demondo, por outo de fecho uno de mozo de dos

mil veinfícuotro por osí permitirlo el estodo procesol del juicio, se

crdenó cbrir el juicio o pruebo, concediendo o los portes un

término común, de cínco díos poro ofrecer los que estimorón

certinentes.

6-' Pruebqs. Por outo de fecho doce de obril de dos mil

veinticuotro, se odmitieron los pruebos ofrecidos por los portes,

señolóndose fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

correspondiente.
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7.- Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío veintiuno

de junio de dos mil veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o

los portes poro oír seniencio, lo que ohoro se ernite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federcl; 
.l09 

bis

de lo Constitución Lccol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del esfodo de

Morelos;1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso b) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-F'ljoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo Morelos,

se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro demondó lo negotivo ficto en que

incurrieron los outoridodes demondodos, ol omitir dor

contestoción o sus escritos que refiere en lo porte de pretensiones,

por ello, tiene como octos impugnodos lo negotivo ficto de los

siguientes escritos:

"a) La omisión de dor respuesfc o mi escrifo de

petición con fecho de recepción 06 de ogosfo de/

2021 y 0¿ de febrero de 2020, y como consecuencio

de e//o...
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b) Lo omisión de dor respuesfo o miescrifo de petición

recepcionodo con fecho 23 de noviembre del202l, y

como consecue ncio de ello ...

c) Lo omisión de dor respuesto o mi escrito de petición

de fecho de recepción 2l de diciembre del 2021, y

como consecuencio de e//o...

d) Lo omisión de dor respuesfo o mi escrito de petición

de recho de recepción t4 de diciembre de 2009, t5

de julio de 2004 y 04 de sepfiembre de/ 2003, como

consecuencio de ello..."

Eien, poro este Tribunol Pleno se ocredito lo existencia de los

peticiones reolizodos por el demondonte, en rozón de que o su

escrto iniciol de demondo, onexo los siguientes documentoles:

c) Escriio de fecho 0ó de; ogosto del 2021, dirigido o lo

Coordinodorc Administroiivo de lo Secretorío de Seguridod

Público del Municipio de Cuernovoco, Morelos, con copio poro el

Regidor de Ploneoción, Desorrollo, Seguridod Público Trónsito,

recibridos el dío ó de ogosto de 2021, en el que el peiicionorio

solicitó: "...Se le otorgoró el grodo jerórquico inmedioto, por

tromile de pensión por jubilqción, el cuol se encuentra en proceso

o portir del 06 de junio del oño 2017...", documentol que se

encuenirc visible o fojo l5 de cutos.

b) Bcrito de fecho lB de noviembre de 2021 , dirigido ol

Ayurtomienio de Cuernovocc, Morelos, recibidos el dío 23 de

-oviembre de 2021, medionie el cuol, el demondonte solicitó:

"...se me índique lo fecho en gue me seró entregado mífiniquilo,

ello en rozón de que el suscrifo fui pensionodo en el mes de ogosfo

del presente e,ño, por Io cuol se dio por terminodo Io reloción
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Ioboral...", documentol que se encuentro visible o fojo ló de

outos.

c) Escrito sin fecho, dirigido o Sub Secretorio de Recursos Humonos

del H. Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, recibido el dío 2l

de díciembre de 2021, medionfe el cuol el demondonte solicitó:

"...se me realice el depósifo complefo det oguínoldo del ejercicio

2021...", documentol que se encueniro visible o fojo l7 de outos.

d) Escrito de fecho 04 de febrero de 20,l9, recibido el 04 de febrero

de 2020, dirigido ol Director del Personol de lo Secretoríc de

Seguridod Público de Cuernovoco, Morelos, medionte el cuol, el

demondonte solicitó: "...seo considerodo el grado jerórquico

inmediato por encontrose en ta hipófesis esfob/ecido...",

documentol que se encuentro visible o fojo lB de outos.

e) Escrito de fecho 04 de febrero de 20.l9, recibido el 04 de febrero

de 2020, dirígido ol Sub Secretorio de Recursos Humonos de lo
Secretorio de Administroción del Ayuntomiento de Cuernovoco,

Morelos, medionte el cuol, el demondonte solicitó: "...seo

considerodo e/ grado jerórquico inmediato por encontrose en /o

hipófesis esfob/ecido...", documentol que se encuentro visible o

fojo l9 de outos.

f) Escrito de fecho l4 de diciembre de 2009, recibido el l4 del

mismo mes y oño, dirigido ol Encorgodo de lo Subdirección de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Protección y Auxilio

Ciudodono, medionte el cuol, el demondonte solicitó: "...me seo

considerodo un qutnquenio mós, yo que o portir del dío lro. De

junio de oño 2009, cumplí quince oños de servicio

ininterrumpidos...", documentol que se encuentro visible o fojo 20

de outos.
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g) Escrito de fecho l5 de julio de 2004, recibido el l5 del mismo

mes y oño, dirigido ol Direcior Administrotivo de lo SRIA. SEGU. PUB.

TTO. METROP., medicnte el cuol, el demondonte solicitó: "...me

seo oforgodo misegundo quinquenio que conesponde o los diez

oños de seryicio. ...", documentol que se encuentro visible o fojo

21 de outos.

h) Escrito de fecho 04 de septiembre de 2003, recibido el 4 del

mismo mes y oño, dirigido ol Subdirecior de Recursos Humonos,

medionte el cuol, el demondonte solicitó: "...se me outorice el

pogo de mi quinquenio, yo que couse olio en esto Secreforío de

Seguridod Publicc el dío 1 de junio del oño 1994...", documentol

que se encuentro visible o fojo 22 de outos.

i) Copio certificodo del ocuerdo de fecho cinco de ogosto del

oñc dos mil veintiuno, medionte el cuol el Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, concede pensión por jubiloción ol

denrondonte, lo cuol deberó cubrirse ol 85% del último solorio,

documentol que se encuentro visible o fojos 24-27 de outos.

A los documentoles ontes referidos, se les concede volor

probotorio en términos de lo dispuesto por los crtículos 437 trocción
ll, 490 y 491 del código Procesol civil de oplicoción supletorio o lo
Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod der mismo,

que de resulfor procedente su onólisis, se obordoró en er copítulo

corr3spondiente de lo presente sentencio.

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

pun-o, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los pories, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el
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ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

,MPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAIES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último pórrofo

del artículo 73 de lo Ley de Amparo los cousoles de

improcedencio deben ser exominodos de oficio y

debe obordorse en cuolquier insfoncio en gue eljuicío

se encuentre; de ial monero que si en lo reyisión se

advierle que exisfen ofros cousos de esfudio

preferente o lo ínvocodq por el Jue,z pora sobreseer,

habrán de onolizorse, sin ofender rctzonomienfo

olguno expresodo por el recunenfe. Esto es osí porque

si bíen e/ ortículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y todos e//os conducen o decref or el

sobreseimiento en e/ juicio, sin onolizor el fondo del

osunfo, de enfre e//os exisfen olgunos cuyo orden de

importoncia amerito que se esfudien de forma

preferente. Uno de esfos cousos es /o inobservoncio o/

principio de deftnitividod que rige en el juicio de

gorontíos, porque sl efecfivomente, no se otendió a

ese principio, lo acción en sí mrsmo es improcedenfe,

pues se enfiende gue no es ésfe e/ momenfo de

ejercitorlo; y Io octualización de esfe mofivo conduce

o/ sobreseimienfo totol en e/ jutcio. Así si el Juez de

Distrito para sobreseer otendió o /o couso/ propuesfo

por /os responsob/es en e/senfido de que se consinfió

I Artículo 37.- (...) El Tribunql deberó qnqlizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de lqs señolodos en este orfículo, y en su cqso, decrefor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceio, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: '13.
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lo ley reclomodo y, por su porte, consideró de oficio

que respecfo de /os resfonfes ocfos hobío deiodo de

exisfir su objefo o moterio; pero en revisión se odvierfe

que exisfe otro de esfudio preferente (inobseryoncio

ol principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento totol en el juicio y que, por elio,

resultoríon inotendib/es /os agravios gue se hubieren

hecho voler, lo procedenfe es inyocor tol motivo de

sobreseimienfo y con bose en él confírmor lo

senfencio, oun cuondo por diversos motivos, ol

susfentodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

En el coso porticulor, el octor señoló como ouioridod=s

demondodos o lcs siguientes:

l.- Coordinodoro Administrotivo de lo Secretorío de Seguridcd

Público del Municipio de Cuernovoco, Morelos;

2.- Presidente del H. Ayuntomiento de Cuernovoco;

3.- sub secretorío de Recursos Humonos del H. Ayuntomiento de

Cuernovoco;

4.- Director del Personol de lo secretorío de seguridod público de

Cuernovoco, Morelos;

5.- subsecretorio de Recursos Humonos de [o secretorío de

Administroción del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos;

ó.- Encorgcdo de lo subdirección de Recursos Humonos de o
Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono;
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Z.- Director Administrotivo de lo Secretorío de Seguridod Público y

Trónsito metropolitono de Cuernovoco; y,

B.- Subdirector de Recurso Humonos de lo Secretorío de Seguridcd

Público y Trónsito Municipol.

En tonto que, medionte outo de fecho dos de febrero del oño dos

mil veinticuotro, se precisó que los denominociones octuoles y

correctos de los outoridodes demondodos de lo Secretorío de

Protección y Auxilio Ciudodcno, son: "Titulor del deportqmenlo de

Recursos Humonos de lo Secrelorío de Protección y Auxilio

Ciudqdono; Direcior Adminislrotivo de lo Secreloríq de Protección

y Auxilio Ciudodono y Directoro Generol de Recursos Humonos del

Ayunlomiento de Cuernovqco, Morelos.

Luego, los outoridodes demondados, en lo contestoción de

demondo hicieron voler los cousoles de improcedencio

contemplodos en el ortículo 37, frocciones lll y XlV, de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

En lo especie, esie Tribunol Pleno, considero que, respecio del

Presidente Municipol de Cuernovoco, Morelos, se octuolizo lo

cousol de improcedencio contemplodo en el ortículo 37, frocción

XlV, de lo Ley de Justicio Administrotivo del esiodo de Morelos, y

en consecuencic con fundomenfo en lo dispuesio por el diverso

38, frocción ll, de lo mismo Ley, se decreto el sobreseimiento.

Lo onterior, en otención o que de los escritos exhibidos por el

demondonte, no se odvierte que, se hoyo dirigido olguno de ellos

o dicho outoridod, nimuchos menos que ésie tuviero lo obligoción

del contestcrle, por lo que, poro que se de el silencio

odministrotivo, es necesorio que se ocredite hober reolizodo uno
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peiición, y como en el cosc porticulor no ocurrió osí, es cloro que

no se existe el octo impugnodo.

Respecto de los demós outoridodes, esfe Tribunol Pleno, poro

resolver sobre lo octuolizccíón o no de lo resolución negotivo ficto,

no puede sustentorse en cJUSos de improcedencio deljuicio.

Sirve de opoyo ol onterior rczonomiento lo sustentodo por lo
Segundo Solo de lo Suprerno Corte de Justicic de lo Noción en lo

tesis de jurisprudencio núm ero 2o I J. 1 65/2006, visible en lo pógino

202 del Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto,

correspondiente o lo Novenc Époco de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EI. TRIBUNAL FEDERAL DE JUST'C'A

F'SCAI Y ADMINISTRAIIYA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENC',A PARA RESO¿YERI.A.

En virtud de que /o /ifis propueslo olTribunolFederalde

Jusficio Fiscc/ y Administrotiva con mofivo de la
inferposición delmedio de defenso confro Io negativa

ficto o que se retiere elortículo 37 delCódigo Fisco/de

lo Federación, se cenfro en e/ femo de fondo relativo

a lo pefición oel porticulor y o su denegoción tócito
por porte de /o outoridod, se concluye que ol resolver,

e/ mencionodo Tribunol no puede otender a

cuesfiones proceso/es poro desechor ese medio de

defenso, sino gue debe exominar /os femos de fondo

sobre /os gue verso lo negotivo ficfo poro dec/oror su

volidez o invalidez. Controdicción de tesis gl /2006-55.

Entre /os susienfodos por e/ Segundo Tribunot

Co/egiodo en Materio Civil del Tercer Circuito y et

Tercer Tribunol Co/egiodo en Moterio Administrotiva

del Primer Circuito. 27 de ocfubre de 2006. Mayoría de
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fres vofos. Ausenfe: Juon Díoz Romero. Disidenfe:

Genoro Dovid Góngoro Pimenfe/. Ponenfe: Sergio

So/vodor Aguirre Anguiano. Secreforio: Eduardo

De/godo Durón. Iesis de jurisprudencio 165/200ó.

Aprobada por /o Segundo So/o de esle AIto Tribunol,

en sesión pñvada del veinfidós de noviembre de dos

mil seis. No. Regisfro: 173,738, Jurisprudencio,

Maferia(s) : Adminístrofíva, Noveno Época, /nsfoncio:

Segundo So/o, Fuente: Semonorio Judicial de Ia

Federoción y su Goceto, XXIV, diciembre de 200ó,

fesis: 2a. I J. I 65 12006, Pógina: 202.

En ese sentido, se debe entror ol fondo del presente osunto, por lo

que, se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en los

términos que se expondrón mós odelonte.

lV.-Anólisis sobre lo configurqción de lq negofivo ficlo. El ortículo

1B oportodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley Orgónico del Tribunol

de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos, oplicoble ol

presente osunto, estoblece que este Tribunol es competente poro

conocer de "Los iulcios que se promuevan confro lo resolución

negotiva ftcto recoído o uno insfoncio o petición de un porticulor".

Bien, debe entenderse que, se configuro lo resolución negotivo

ficto cuondo los outoridodes estotoles o municipoles o sus

orgonismos descentrolizodos, no den respuesto o uno petición o

instoncio de un porticulor en el término que lo Ley señole.

Poro ello, se requiere que se octuolicen los siguientes supuestos

o) Que se formule uno instoncio o petición onte lo outoridod

respectivo.

q)
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b) Que tronscurro el plozo que los leyes o reglomentos oplicobles

señolen poro que los outoridodes estéa en optiiud de contestor lo

insioncio, solicitud o peiición; y,

c) Que, duronte ese plozo, lo outoridod omito producir

contestoción expreso o lo instoncio, solicitud o petición del

porticulor.

En ese sentido, este Tribunol Pleno, consídero que, en el coso

porticulor, se encuentron sot'sfechos os requisitos poro decloror

que se ho configurodo lo resolución negctivo ficto, de iodos y

codo uno de los escritos presentodos por el demondonte o los

outoridcdes demondodos.

Así, poro uno mejor compresión de ello, tenemos que, el

demondonte reolizó los peiiciones de l,rs que reclomo lo negoiivo

ficto medionte:

o) Escrito de fecho 0ó de cgosto del 2021, dirigido o lo

coordinodoro Administrotivo de lc sec'etorío de seguridod

Público del Municipio de cuerncvoco, Morelos, con copio pcrc er

Regidor de Ploneoción, Desorrollo, seguridod púbrico, recibidos el

dío ó de ogosio de 2021, en el que el p,eticicnorio solicitó: ,,...Se le

otorgoro el grodo jerárquico inmediato, por tromile de pensió n por
jubiloción, el cuol se encuenlro en proceso o portír det 06 de junio

del oño 2017...", documentol que se encuertro visibre o fojo l5 de
outos.

b) Escrito de fecho lB de noviembre de 2021, dirigido ol

Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos, 'ecibido el dío 23 de
noviembre de 2021, medionte el cucr, el demondonte soliciió:

"...se me indique lo fecho en gue me seró enlregado mifiniquito,

ello en razón de gue el suscrilo fui pensio nodoen el mes de ogosfo
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del presente año, por Io cual se Cio por terminodo Ia reloción

Ioborol...", documentol que se encuentro visible o fojo ló de

outos.

c) Escrito sin fecho, dirigido o Sub Secretorio de Recursos Humonos

del H. Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, recibido el dío 2l

de diciembre de 2021, medionte el cuol el demondonte solicitó:

"...se me reofice el depósifo complefo del oguinoldo del ejercicio

2021...", documentol que se encuentro visible o fojo 17 de outos.

d) Escrito de fecho 04 de febrero de 20.l9, recibido el 04 de febrero

de 2020, dirigido ol Director del Personol de lo Secretorío de

Seguridod Público de Cuernovoco, Morelos, medionie el cuol, el

demondonte solicitó: "...seo conslderodo el grado jerórquico

inmediato por enconfrose en Ia hipólesis esfob/ecida...",

documentol que se encuentro visible o fojo lB de ouios.

e) Escrito de fecho 04 de febrero de 20.l9, recibido el04 de febrero

de 2020, dirigido ol Sub Secretorio de Recursos Humonos de lo
Secretorío de Administroción del Ayuniomiento de Cuernovoco,

Morelos, medionte el cuol, el demondonte solicitó: "...seo

considerodo e/ grodo jerórquico inmediato por encontrose en /o

hípófesis esfob/ecida...", documentol que se encuentro visible o

fojo 19 de outos.

f) Escrito de fecho l4 de diciembre de 2009, recibido el l4 del

mismo mes y oño, dirigido ol Encorgodo de lo Subdirección de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Protección y Auxilio

Ciudodono, medionte el cuol, el demondonte solicitó: "...me seo

considerodo un quinquenio mós, ya que a partir del día lro. De

junio de año 2009, cumplí quince oños de servicio

ininterrumpidos...", documentol que se encuentro visible o fojo 20

de outos.
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gl Escritc de fecho l5 ce julio de 2004, recibido el l5 del mismo

mes y oño, dir,gido ol Director Administrotivo ce lo SRIA. SEGU. PUB.

TTO. METROP.. med'onte el cuol, el demondcnte solicitó: "...me

ro oforgodo misegundo quinquenio que ccnesponde o los diez

oños de servicio. ...", cccumentol que se encuentro visible o fojo

2- de ouios.

h) Escrito de fecho 04 de septiembre de 2003, recibido el 4 del

rnismo mes y oño, dirigido ol Subdirecior de Recursos Humonos,

rredionte el cuol, el cernondonte solicitó: "...se me outorice el

pogo de mi quinquenio, yo que couse olto er esto Secretorío de

Seguridcd Publico el d'c 1 de junio del oño 1?94...", documentol

que se encuentro visible o fojo 22 de outos.

i) Ccpio certificodo del ccuerdo de fecho cinco de ogosto del

oño dos mil veintiuno, medionte el cuol el Ayuntomienio de

C¡ernovoco, Morelos, concede pensión por jubiloción ol

demondonte, lo cuol Ceberó cubrirse ol 85% del último solorio,

Cocumeniol cue se encuentro visible o fojos 24-27 de ouios.

En ese sentidc, se ocrediton los requisitos exigidos poro que se

ccnfigure lo negotivc fictcr, en otención o que, exisiieron

ceticiones pc.r escriio, y estos no fueron contestodos por los

cutoridodes demondodos, yo que, tronscurrieron en exceso mós

co cuotro meses, sin que los outoridodes demcndodos hoyon

ccdo contestoción o su petición, como estobc obligodo.

>or lo que, si el ortículo 4. frocción lX, de lo Ley de Procedimiento

.¡.dnrinistrotivo poro el Estodo de Morelos, estoblece lo que se

entiende por lo figuro de negotivo ficto:

/,t-- Negotivo Ficfa. - Figuro jurídico por virtud de lo cucl, ante Io

omisión de /c outoridod de emitir uno resc lución de monera
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expreso, dentro de /os plozos prevr'sfos por esfo Ley o /os

ordenomienfos jurídicos oplicobles o/ coso concrefo, se enfiende

que se resue/ve lo solícitado por e/inferesodo, en sentido negotivo.

Y lo SCJN, respecio o lo figuro de negotivo ficto ho expuesto lo

siguiente: "En efecto, tonto lo negotivo ficto, como lo ofirmotivo

ficto, se enclovon en el ómbito de los relociones odministrotivos

que surgen entre los gobernodos y olgunos órgonos de lo

odministroción públicc; en esencio, por disposición legol, consisten

en que ol silencio odministrotivo, es decir, o lo conducto omiso en

que incurre uno outoridod odministrotivo cuondo no contesto uno

petición que le formulon los odministrodos, se le otribuye uno

resolución en cierto sentido, que permite su impugnoción en los

términos legoles conducentes; ol respecto, en ejecutorio emitido

por lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lc Noción,

ol resolver lo controdicción 18/98, se explico lo siguiente:"Elsilencio

de lo odministroción público implico, como su propio nombre lo

indico, lo octitud omiso que guordo uno outoridod odministrotivo

onte uno solicitud o petición que le hizo un porticulor. En

ocosiones, onte lo ousencio de uno voluntod cdministrctivo

expreso, lo ley sustituye por sí mismo eso voluntod inexistente

presumiendo que, o ciertos efectos, dicho voluntod se ho

producido con un contenido, bien negotivo o desestimotorio, bien

positivo o ofirmotivo. (Gorcío de Enterrío, Eduordo y Tomos-Romón

Fernóndez, Curso de Derecho Administrotivo, tomo l, Ed. Civitos,

Modrid, 1996.

Es cloro que, en el coso porliculor, se ho configurodo lo resolución

negotivo ficlo reclomqdo por el demqndonle, pues los

ouloridodes demondodos no qcreditoron, hober dodo respueslo o

los peticiones del demondonte.
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V.-. Estudio sobre lo legolidod o ilegolidod de lo resolución

negolivo ficlo. Como se indicó onteriormenie, se encuentro

ccreditodo lo resolución negotivo ficto, corresponde ohoro

determinor si eso resolución negotivo ficto es legol o es ilegol.

Esto es, se determinoró si los outoridodes demondodos de monero

ficto, negoron lo peticionodo o lc demondonte, legol o

ilegolmente.

Dodo que, en lo especie existen diversos escritos petitorios, por

cuestión de técnico y poro uno mejor comprensión, se onolizoró lo

egolidod o ilegolidod de codo uno de ellos, o lo luz de lo couso
,Ce pedir.

1. Respecto de los peticiones reolizodos, medionte escritos de

iecho 0ó de ogosto del 2021, dirigido o lo Coordinodoro

.Adm.nistrotivo de lc Secretorío de Seguridcd Público del Municipio

de Cuernovoco, Morelos, con copio poro el Regidor de

Ploneoción, Desorrollo, Seguridod Público, recibidos el dío ó de

ogosto de 2021, en el que el peticionorio solicitó: "...Se le otorgoro

el grodo jerórquico ínmediolo, por lromíle de pensión por

jubíloción, el cuol se encuenlrs en proceso o portir del06 de junio

deloño 2017...",y 04 defebrero de 2019, recibido el 04 de febrero

de 2)20, dirigido ol Director del Personol de lo Secreiorío de

Seguridod Público de cuernovoco, Morelos, medicnte el cuor, el

demcndonte solicitó: "...seo considerodo el grodo jerórquico

ínmedialo por enconfrose en Io hipófesis esfqbrecide...",

documentol que se encuentro visible o fojo ,lB de outos,

respectivomente.

Al respecto, este Tribunol Pleno, considero que, ro resolución

negotivo ficto que emitieron los outoridodes demondodos es

legol, en otención o que, ciertomente omitieron dcr contestoción
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o lo esos peticiones, medionte los cuoles, el demondonte solicitó

se consideroro ol momento de oprobor su jubiloción, con el grodo

inmedioto superior ol que venío ostentondo.

Sin emborgo, obro en outos lo documentcl exhibido por el propio

demondonfe, consistente en copio certificodo del ocuerdo de

fecho cinco de ogosto del oño dos mil veintiuno, medionte el cuol

el Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, concede pensión por

jubiloción ol demondonte, lo cuol deberó cubrirse ol 85% del

último solorio, documentol que se encuentro visible o fojos 24-27

de outos.

Por lo que se odvierie que, en ese ocuerdo el Ayuniomiento de

Cuernovoco, Morelos, no consideró el grodo inmedioto superior ol

demondonte, o pesor de que existíon los escritos de petición,

empero, el demondqnte, no impugnó dícho ocuerdo pensionorio,

por lo que, ol no hoberlo reolizodo, oceptó expresomente el

ocuerdo en los términos otorgodos, y con ello, oceptó lo respuesto

negotivc ficto de sus escritos.

Luego, decloror lo ilegolidod del silencio en que incurrieron los

demondodos, serío tonto como, decloror lo nulidod del ocuerdo

pensionorio, cuondo este no fue moterio de impugnodo, nien esto

demondo ni en ningún oiro.

Ciertomente, los outoridodes demondodos, no ocreditoron hober

dodo respuesto o estos escritos, sin emborgo, el demondonte,

desde que le notificoron el ocuerdo pensionorio teníc

conocimiento que, no le hobíon consíderodo el grodo inmedioto

superior, por lo que, sobre lo bose de esos escritos, esiuvo en lo

posibilidod de demondor lo nulidod de ese ocuerdo, poro que un

Tribunol, declcroro lo ilegolidod del mismo, sin que lo hoyo hecho,
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por lo que, se insiste, se considero legol el silencio de los

outoridodes demondodos.

2. Respecto o lo petición reolizodo medionte escriio de fecho lB

de noviembre de 2021, dirigido ol Ayuntomiento de Cuernovoco,

Mcrelos, recibidos el dío 23 de noviembre de 2021, medionte el

cuol, el demondonte solicitó: "...se me indique lo fecho en que me

será entregodo mi finiquito, ello en razón de que el suscrif o fui

pensionodo en el mes de ogosf o del presenfe oño, por lo cuol se

dio por terminqdo Io relociún lo,borol...", documentol que se

encuentro visible o fojo ló de outos.

Este Tribunol Pleno, considero que, lo resolución negotivo ficto

emitido por los outoridodes demondodos es ilegol.

Cierlomente es ilegol, yo que, si por ocuerdo de fecho cinco de

ogosto deloño dos milveintiuno, elAyuntomiento de Cuernovoco,

Morelos, concedió pensión por jubiloción ol demondonie, por

hcber ocreditodo 27 años, I mes, de ontigüedod, es evidente que

el demondonte tenía derecho o que se le pogoró su finiquiio, es

decir, lo primo de ontigüedod y demós prestociones legoles que

le correspondon y que se hoyon dejodo de pogor.

Esio es osí, pues, obro en cutos, los documentoles consistente en,

solicitud de liberoción de recursos, gosto corrienie con número

, por concepio de pogo único por ierminoción de reloción

loborol, y en lo cuolse describen como porie delfiniquito, lo primo

de ontigüedod, vocociones, primo vococionol, y oguinoldo, todo

ello, por lo contidod de totol de $75,909.22 (SeIento y cinco mil

novecientos nueve pesos 221100 M.N); conceloción medionte

pólizc de diorio  de junio de 2022.
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Documentol o lo que se le concede volor probotorio de

instrumentol de octuociones y no de documentol, o pesor de no

hober sido objetodo por el demondonte, en otención o que, no

se encuentron firmodos por funcionorio olguno, ni con sellos oficiol.

En este orden de ideos, y en cumplimiento ol, principio pro

persono, estoblecido en el ortículo lo, de lo Constitución Federol,

en oros de no vulneror derechos oclquiridos del demondonte, se

condeno o los outoridodes demondodos, o pogqr ol octor, el

finiquito que comprenden los preslociones lqboroles que le
correspondon, en olención ol úllimo solorio que venío percibiendo

como policío octivo.

En porticulor, este Tribunol Pleno, odvierte que se odeudo ol octor

lo primo de ontigüedod, independientemente de los vocociones,

primo vococionol y oguinoldo que le correspondo, por lo que

hosto este momento solomenfe se puede cuontificor lo primo de

oniigüedod bojo lo siguiente operoción oritmético:

Ultimo Solorio Mensuol: $,l3,4ó5.92 (Trece mil cuotrocientos sesento

y cinco pesos 921100 M.N). Según recibos de nómino del mes de

julio de 2021 , visible o fojos 139 y 140 de outos.

Solorio Diorio: $13,465.92 entre 30 dícs, resulfo: $448.8ó

(Cuotrocientos cuorento y ocho pesos 86/100 M.N).

Solorio Mínimo en 2021. $141.70 (Cienlo cuorento y uno pesos

70/'100 M.N).

Lo primo de oniigüedod, en términos de lo que estoblece el

ortículo 46, de lo Ley del Servicio Civil del esiodo de Morelos,

consistiró en el importe de doce díos de solorio, el cuol no seró
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inferior ol solorio mínimo, pero si el sueldo del trobojodor reboso el

doble del solorio, se considero éste como sclorio móximo.

En el coso porticulor, el demondonte, tenío un solorio diorio de

$448.8ó (Cuolrocientos cuorenlo y ocho pesos 8ól100 M.N), por lo

que si el solorio mínimo en el oño 2021, estobo en 14.l.70 (Ciento

cuorenlo y uno pesos 70/100 M.N), este muliiplicodo por dos,

resullo un solorio móximo de: $283.4 (Doscientos ochento y ires

pesos 4/100 M.N).

Así, por 27 oños y mes de servicio, le corresponden 325 díos de

primo ontigüedod, esto por $283.4 (Doscientos ochento y tres

pesos 4/100 M.N),lenemos como resullodo, que o lo demondonie

le corresponde lo contidod de $92,105.00 (Novenlo y dos mil

ciento cinco pesos 00/100 M.N), por conceplo de primo de

ontigüedod.

Respecto de los demós prestociones, que corresponde ol finiquito,

no se cuontificon en rozón de no tener elementos poro ello, sÍn

emborgo, como se d'rjo, los outoridodes demondcdos deberón en

ejecución de sentencio colculor y pogor los que le correspondon

ol demondonte.

3. Por cuonto o lo peiición reolizodo medionte escrito sin fecho.

dirigido o sub secreiorio de Recursos Humonos der H.

Ayuntcmiento de cuernovoco, Morelos, recibido er dío 2l de
diciembre de 2021, medicnte el cuol eldemondonte solicitó: "...se

me reolrce el depósito completo del aguinoldo del ejercicio
2021...", documentol que se encuentro visibre o fojo 17 de outos.

Este Tribunol Pleno, considero que es iregol, dodo que no se dio

contestoción o lo mismo, por lo tonto, en términos de lo resueltc

en el número que ontecede, los demondodos, deberón integror
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ol finiquito, el oguinoldo que refiere el demondcnte le odeudon

respecto de lo segundo porte del e;ercicio 2021.

4. Respecto de lo petición reolizodo medionte escritos de fechos

l4 de diciembre de 2009 recibido el l4 del mismo mes y oño,

dirigido ol Encorgodo de lc Subdirección de Recursos Humonos de

lo Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono, medionte el cuol,

el demondonte solicitó: "...me seo considerodo un quinquenio

mós, yo que o portir del día lro. De junio de oño 2009, cumplí

quince oños de servicio ininterrumpidos...", documentol que se

encuentro visible o fojo 20 de outos; de fecho l5 de ulio de 2004

recibido el 14 del mismo mes y oño, dirigido ol Director

Administrotivo de lo SRIA. SEGU. PUB. TTO. METROP, medionte el

cuol, el demondonte solicitó: "...r'ne seo oforgodo mi segundo

quinquenio que conesponde a los diez oños de servicio. ...",

documentol que se encuentro visible o fojo 2l de outos; y 04 de

septiembre de 2003, recibido el 4 del mismo mes y oño, dirigido ol

Subdirector de Recursos Humonos, medionte el cuol, el

demondonie solicitó: "...se me outorice el pogo de miquinquenio,

yo que couse olto en esto Secretorío de Seguridod Publico el dío

1 de junio del oño 1994...", documentol que se encuentro visible o

f oja 22 de outos.

Este Tribunol Pleno, considero que el silencio odministroiivo en que

incurrieron los outoridodes demondodos es legol, porque el pogo

de los prestociones por los cuoles presentó sus escritos de petición,

debió reclomorlos dentro de los plozos estoblecidos poro ello.

En efecio, debe decirse que si bien es cierto, se determinó que se

configurobo lo negotivo ficto, tombién es cierto, que no todo

silencio odministrotivo debe ser considerodo, como ilegol, puesto

que, en el coso porticulor los escritos fueron presentodos dentro

del tiempo en que el octor se encontrobo en octivo, por lo que,
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en ese momento tenio su derecho de occión o ejercitor sobre lo

omisión en el pogo de dichos prestociones.

Lo qnterior con independencio de que, los ouioridodes

demondodos opusieron lo excepción de prescripción, pues, en

iérminos del ortículo 200, de lo Ley del Sistemo de Seguridod

Publico del estodo de Morelos, el derecho o ejercitor por lo omision

de pogo de los tres quinquenios, yo prescribió ol demondonte,

pues, no los demondó dentro del plozo de novento díos o que se

refiere dicho precepto.

Vl.- Estudios sobre los pretensiones. Este Tribunol Pleno, oiendiendo

o lc couso de pedir, odvierte que los pretensiones del

demondonte son:

l. Del escrito de pelición con fecho de recepción 0ó de ogosto del

2021 y 04 de febrero 2020 y como consecuencio de ello:

"1. La obtención del grodo jerórquico inmediofo que

conesponde ol momento de haber obtenido lo

jubiloción.

ll. EI oumento conespondienfe

percibido ol que conesponde

jerórquico otorgodo.

ol so/orio

e/ nuevo

octuol

grodo

lll. El pogo conespondienfe grodo jerórquico desoe
jubiloción esfo es desde lo remuneroción gue

conespondo ol nuevo momento que se me otorgo lo
pensión por mes de ogosfo de/ oño 2021".
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En qlención o que se decloró lo legolidod de lo resolución

negotivo ficlq, resullon improcedenles los preiensiones que

reclomo el demondonle respecto de esto petición.

2. Del escrilo de petición de fecho 23 de noviembre del 202'1, y

como consecuencio de ello:

"1. El pogo de/ finiquito que /e conesponde o/ suscrito

por 27 oños I mes de servicio ol H. Ayuntomienfo de

Cuernovoco, More/os.

//. E/ desg/ose de/presenfe finíquito esfo es conocer /os

concepfos de /os presfociones que oluden

pogor/incluir en dicho pogo de finiquito".

Esto prelensión es procedente, y en lérminos de lo decloroción de

ilegolidod de lo resolución negolivo fictq, se condeno o lqs

ouloridodes demondodos o pogor ol oclor, el finiquilo que

comprenden los preslociones loboroles que le correspondon, en

olención ol último solqrio que venío percibiendo como policío

octivo.

En porticulor lo primo de ontigüedod por 27 oños y mes de servicio,

le corresponden 325 díos de primo ontigüedod, esto por $283.4

(Doscienlos ochenlo y lres pesos 4/100 M.N), tenemos como

resullodo, que o lo demondonfe le corresponde lo contidod de

592,105.00 (Novenlo y dos mil cienlo cinco pesos 00/100 M.N), por

conceplo de primo de ontigüedod.

Respecto de los demós prestociones, que corresponde ol finiquito,

no se cuontificon en razón de no tener elementos poro ello, sin

emborgo, como se dijo, los outoridodes demondodos deberón en
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ejecución de sentencio colculor y pogar los que le correspondon

c demondonte.

3. Del escrilo de pefición de fecho 2l de diciembre de 2021, y

como consecuencio de ello:

"1. El pogo conespondiente de lo segundo porte de

oguinoldo del oño 2021, esfo es e/ 50% restonfe de

dicho presfoció n que no se me pogo"

Esto pretensión resulfo procedente, en los términos de lo ordenodo

en el numerol que ontecede, por lo que los outoridodes

demondodos deberón iniegror ol finiquito el oguinoldo

ccrrespondiente o lo segundo porte del oño 2021.

4.- Respecto del escrito de petición de fecho de recepción l4 de

diciembre del 2009, l5 de julio del 2004,04 de septiembre del 2003,

ccmo consecuencio de ello:

"1. El pogo retrooctivo hosfo e/ presenfe oño 2023

conespondienfe o /os quinquenios no entregodos s/

demondonte esio por 27 oños I mes de seryicio,

mismos que fueron so/icifodos y que /e conesponden

o/ suscrifo. ".

En otención o que se decloró lo legolidod de ro resolución

negotivo ficto, resulio improcedente esto pretensión.

Lo contidod liquido o que fueron condenodos deberó ser

deposiiodo por los demondodos, medíonte tronsferencio

bancorio o lo lnstitución Finonciero BBVA México, s.A., lnstitución

de Bonco Múltiple, Grupo Fincnciero BBVA México, cuento clobe
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012540001216133755, cuento 01216,13375, operturodo o nombre

de este Tribunol, poro que le seo entregodo o lo porte octoro.

Se concede o los outoridodes demondodos poro tol efecto, un

término de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente

sentencio quede firme, opercibidos que en coso de no hocerlo osí,

se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos 48, 129 y 130

de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

Con lo solvedod de que se tendró por sotisfecho lo condeno

impuesto, si dentro de lo elopo de ejecución de eslo senfencio,

lqs ouloridodes demondodos ocrediton con pruebo fehocienle

que lo presloción orribo cilodo y q cuyo pogo fue sentenciodo, ho

sido cubierto.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en

los ortículos l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se decreto el sobreseimiento respecto del Presidente

municipol de Cuernovoco, Morelos, por los rozones expuestos en

el considerondo lll, de esto sentencio.

TERCERO.- Se decloro que se configuró lo resolución negotivo ficio

reclomodo por  respecto de lcs

outoridodes que no le dieron contestoción o sus escritos de

petición.
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CUARTO.- No obstonte lo onterior se decloron legoles los

resoluciones negotivos ficlos por cuonlo o los peticiones

reolizodos, medionie escritos de fecho 0ó de ogosto del 2021,

dirígido o lc Coordínodoro Adminisiroiivo de lo Secreiorío de

Seguridod Públíco del Municipio de Cuernovoco, Morelos, el04 de

febrero de 2020, dirigido ol Director del Personol de lo Secretorío

de Seguridod Público de Cuernovoco, Morelos; y de los peticiones

reolizodos medionte esc'ifos de fecho l4 de diciembre de 2009 ,

recib'ido el l4 del mismo mes y oño, dirigido ol Encorgodo de lo

Subdirección de Recursos Humonos de lo secretorío de Protección

y Auxilio Ciudodono, er términos del considerondo V, de esto

Sentencio.

QUlNTo.- se decloro lo ilegolidod de los resoluciones negotivqs

ficlos, respecto de los escritos de fecho lB de noviembre de 2021,

'Cirigido ol Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, y, escrito sin

'echo, dirigido o Io sub secretorio de Recursos Humonos del H.

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, recibido el dío 2l de

diciembre de 2021.

SEXTO.- En consecuencio, se condenq o los ouloridodes

demondodos o pogqr ol oclor, el finiquito que comprenden los

preslociones loboroles que le correspondon, en otención ol último

solorio que venío percibiendo como policío qclivo.

En pcrticulor lo primo de ontigüedod por 27 oños y mes de servicio,

le corresponden 325 díos de primo ontigüedod, esio por 92g3.4

(Doscientos ochenlo y lres pesos 4/100 M.N), renemos como
resulfiodo, que o lo demondonte le corresponde lo ccntidod de

$92,105.00 (Novento y dos mil cienlo cinco pesos O0/lOO M.N), por

concepto de primo de onligüedod.
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Respecfo de los demós presfociones, que corresponde ol finiquito,

no se cuontificon en razón de no tener elementos poro ello, sin

emborgo, como se d'rjo, los outoridodes demondodos deberón en

ejecución de sentencio colculcr y pogor los que le correspondon

ol demondonte.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. En su oportunidod orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO. Titulor de lo

Primero Solo de lnstruccióñ; EDITH VEGA CARMONA, Secreiorio de

Estudio y Cuento hobilitodo

Mogistrodo Titulor de lo Terc

n suplencio por ousencio de lo

MANUET GARCíA QUI

Solo de lnstrucción; Mogistrqdo

Titulor de lo Cuorto Solo
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Espe tivos y Mogistrodo

JOAQUIN ROQUE 3o¡AÁr¡z cEREzo, Titutor de lo..euinto Soto

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretori erol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe
/r

GUIL CRUZ

TITULAR DE LA SEGU A sAL+ DE INSTRUCCIóN

DA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE tA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

ISTRA
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EDITH VEGA CARMONA

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADA

EN SUPTENCIA POR AUSENCIA DE [A MAGISTRADA

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

AGISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITUIAR DE LA CUARTA SALA ECIALIZ,ADA

ISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

a

N ROQUE GON

oa
EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA

EN RESPONSABILID INISTRATIVAS

SECRETA DE ACUERDOS

ANA L SATGADO CAPISTRÁN

Lc presente hojo correspo nde o lo sen-encio de once de septiembre de dos mil
veinticuotro emiiido por el Pleno del Tribunol Jusiicio Adminisirofivo del Estodo de
A4orelos, denfro del juicio 72/2023, o por  

 por su propio derec Adminislrotivo de lo
Secrelorío de Seguridod
ouloridodes del mismo Munic

AVS.

L elo
uernovoco, Morelos, y olros

TJA Morelos ML2
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